
riana» (CLAS), para acoger la instalación de equipos de refrige
ración de leche por inmersión de cántaras en agua helada en 
origen en varias localidades de La .provincia de Oviedo a loe 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los cri
terios de la Orden ministerial de Agricultura, Pesca y Alimen
tación de 22 de j unió de 1982,

Este M aisrterio ha resuelto:'
Uno.—Declarar la instalación de 184 equipos de refrigeración 

de leche por inmersión de cántaras en agua helada en origen 
en varias localidades de la provincia de Oviedo por la «S. A.T. 
número 471, Central Lechera Asturiana. (CLAS), comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, definida 
en la Orden ministerial de Agricultura, Pesca y Alimentación 
de 22 de junio de 1982, a los efectos de lo que dispone la 

Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del De"- 
creto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 10C del Impuesto General sobre 
Tráfico de Empresas y de Derechos Arancelarios e Impuestos 
de Compensación de Gravámenes Interiores y una subvención de 
4.101.524 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la inversión 
total, que asciende a la cantidad de 20.507.624 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.10.771 del - resupuesto de 1982.

Tres. Se adoptarán las medidas pertinentes .para que quede 
garantizado él cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro. Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de 1982 
para terminar la instalación de los equipos refrigerantes de le
che, que deberá ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de 
febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

946 ORDEN de 29 de noviembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en varias 
localidades de la provincia de Madrid por «Indus
trias Lácteas Madrileñas, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «Industrias Lác
teas Madrileñas, S. A.., para acoger la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en varias localidades de la provincia de 
Madrid a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
según los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pes
ca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la instalación de 67 tanques de refrigeración 

de leche en origen en varias localidades d la provincia de 
Madrid por «Industrias Lácteas Madrileñas, S. A -, comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, definida en 
la Orden ministerial de Agricultura y Pesoa de 30 de julio de 
1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de di

ciembre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 0.® 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Trá
fico de Empresas y de Derechos Arancelarios e Impuestos de 
Compensación de Gravámenes Interiores y una subvención de 
2.079.200 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la inversión 
total, que asciende a la cantidad de 13.390.000 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán» las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2833/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 16 de diciembre de 1982, 
para terminar la instalación de los tanques, que deberá ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1962), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

947 ORDEN de 29 de noviembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en origen en varias 
localidades de la provincia de Lugo por «Industrias 
Lácteas Asturianas, S. L.» (ILAS).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada, por esa 
Dirección General sobre petición formulada por «industrias Lác

teas Asturianas, S. L.» (ILAS), para acoger la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en varias localidades de la provincia 
de Lugo a los beneficios previstos en ed Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
según los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pes^ 
ca de 30 de juli de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la instalación de 69 tanques de refrigeración 

de leche en origen en varias localidades de la provincia de Lugo 
por «In ustrias Lácteas Asturianas, S. L.>, comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, definida en 1a Or
den ministerial de Agricultura y Pesoa. de 30 de julio de 1981, 
a los efectos de lo que dispone la Ley 152/1983, de 2 de diciem
bre, y según la normativa del Decreto 2853/1964, dex 8 de sep
tiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.* 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Trá
fico de Empresas y de Derechos Arancelarios e Impuestos de 
Compensación de Gravámenes Interiores.

— Preferencia en la obtención del Crédito Oficial y una sub
vención de 4.868.201 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de la 
inversión total, que asciende a la cantidad de 24.341.009 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a La aplicación pre
supuestaria 21.10.771 del presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Luatro.—Cenoeder un plazo hasta el 30 de noviembre de 
1982, para determinar la instalación de los tanques, que deberá 
ajustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 29 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 19 de fe
brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Rafael Pastor Benet.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

948 ORDEN de 29 de noviembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria la instalación de tanques 
refrigerantes de leche en origen en varias locali
dades de la comarca de la Cerdaña por la Coope
rativa Agropecuaria de La Cerdaña.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada .poi* esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad 
Cooperativa Agropecuaria de La Cerdaña, para acoger la insta
lación de tanques refrigerantes de leche en varias localidades 
de la comarca de La Cerdaña a los beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de 
interés preferente, según los criterios de la Orden ministerial 
de Agrie Hura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de 33 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades do la comarca de La 
Cerdaña por la Sociedad Cooperativa Agropecuaria de La Cer
daña, comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pes
ca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y según la normativa del De
creto 2333/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.® del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre Industrias agrarias de 
interés preferente, conceder los siguientes:

— Una subvención de 4.144.548 pesetas, correspondiente al 
20 por 100 de la inversión total, que asciende a la cantidad de 
20.722.718 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.10.771 dei presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de La obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2858/1964, de 8 de septiembre.


